
POLITICA y JUSTICIA 
-Teoría de la Seguridad Nacional -

El 12 de agosto de 1976, 17 obispos 
de diferentes nacionalidades, 22 sacerdo
tes, 5 religiosas y 12 laicos fueron arres
tados por orden del Gobierno Ecuatoria
no. 

"El Gobierno se propone revelar los 
verdaderos objetivos de la conferencia 
pastoral de Riobamba y mostrar la gra
vedad de sus consecuencias para la paz 
nacional y la seguridad interior del 
país ... Consciente de sus responsabi
lidades en la prosecución de los inte
reses sagrados de la Patria, el Gobierno 
debe obrar en base a indicios, cuando 
está en juego la Seguridad Nacional, la 
estabilidad política y el honor de la 
Patria. . ." (Declaración televisada del 
Señor Ministro interino del Interior, 
25 de agosto de 1976). 

"Respecto a la reunión que se tenía 
en Riobamba, nosotros hemos recibi
do personalmente el testimonio de 
Sres. Obispos que participaban en el/a. 
Podemos afirmar, gracias a la unanimi
dad de los testimonios, lo cual refuer
za la calidad de sus autores, que dicha 
reunión se desarrollaba en una !rnea 
plenamente pastoral, caracterizada por 

Luis Carlos Bernal, S.J. * 

la sensibilidad a las condiciones y exi
gencias actuales del apostolado sacer
dotal y laical en el dominio social" 
(Declaración del Sr. Cardenal, Pablo 
Muñoz Vega. arzobispo de Quito, 26 
de agosto 1976). 

"NUEVO CONCEPTO DE ESTADO 
SURGE EN AMERICA LA TINA" (ti
tular que corresponde a "El Tiempo", 
p. 1 Y 6a.). 

". . . Ese nuevo modelo de estado em
pieza creyendo en la neutralización de 
los poderes. que caracterizaban al esta
do tradicional en Occidente. El legis
lativo desempeñará un papel decorati
vo, el judicial solo sirve para resolver 
casos sin importancia y el ejecutivo 
queda colocado por debajo de un órga
no supremo de Seguridad Nacional que 
acumula la totalidad del poder del es
tado" (El Tiempo, 6- V/lI-76). 

La JUSTICIA no es un ente abstracto; 
está llamada a penetrar toda la realidad 
cotidiana. Su manifestación primera es el 
respeto por los DERECHOS HUMANOS 
Y concretamente la libertad de profesar 
una opinión pol(tica diferente y el dere
cho de los pueblos a su libre autodeter
minación. 

* Doctor en Teolog(a. Universidad de Lovaina; Profesor en la Facultad de Teología. Universidad 
Javeriana. 
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Hablando a nivel macronómico, qué 
margen de vida le queda a la justicia -ex
presada en el respeto de los Derechos Hu
manos- en algunos pa(ses latinoamerica
nos y le quedará, al parecer, en un futuro 
muy cercano en todo el Continente? Tie
nen vigencia en la nueva teor(a de la Se
guridad Nacional las libertades fundamen
tales a la Persona Humana? 

Para examinar dicha teor(a y sus im
plicaciones en el campo de la JUSTICIA 
es conveniente reunir una serie de hechos 
recientes a fin de descubrir si son inci
dentes inconexos y ocasionales, o si más 
bien, son la expresión de una nueva con
cepción política. A tftulo de ensayo, pa· 
rece ¡(cito resaltar todo ello en un telón 
de fondo. A cada lector el opinar sobre el 
grado de veracidad que encuentre, o al 
menos, "sospeche" encontrar. 

El hecho de denunciar la violencia que 
se hace desde un campo no significa que 
se acepte la que se lleva a cabo en el blo
que opuesto. La violencia -no la lucha 
razonable, emprendida por constituir una 
sociedad más justa- es reprobable donde 
quiera que se dé. Por otra parte, si exa
minamos nuestra situación y no otra, es 
porque es la que está a nuestro alcance 
y de la cual somos directamente respon
sables. 

ALGUNOS HECHOS 

Según los anal istas internacionales, 
América Latina es un continente subde
sarrollado. Siglo y medio de historia "in
dependiente" arroja como resultado una 
población cuyas 2/3 partes se encuentran 
sumidas en la pobreza y la miseria. Las 
caracter(sticas del Continente son la do
minación y la injusticia; el tema del siglo 
es la opresión; su correlativo es la depen
dencia; sus consecuencias: la marginación 
de las inmensas mayor(as. 

En el corazón de esta problemática 
está la JUSTICIA. Por eso no es de ex
trañar que el anhelo de liberación esté 
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presente a lo ancho y largo de todo el 
Continente. En todos los parses surgen 
hombres que, con grandes riesgos luchan 
por una sociedad más igualitaria; por el 
cambio total de las estructuras. 

La II Conferencia Episcopal Latinoa
mericana, Medelrrn, en un diagnóstico 
acertado de la situación, recogió estas 
preocupaciones. Decran los Obispos que 
en no pocas partes de A.L. se habra llega
do a situaciones de "violencia institucio
nalizada". Ante este panorama, ellos sus
crib(an en sus conclusiones: "Alentar y 
favorecer todos los esfuerzos del pueblo 
por crear y desarrollar sus propias orga
nizaciones de base, por la reivindicación y 
consolidación de sus derechos y por la 
búsqueda de una verdadera justicia" (Paz, 
27)_ 

Para comprender, pues, el momento 
histórico por el que atraviesa A. L., lo pri
mero será situar la realidad continental 
dentro del contexto mundial. Sólo me
diante una visión global se pobrá percibir 
la profundidad de la problemática. No se 
trata ahora de ofrecer datos y estadrsticas 
de dicha real idad social -datos, por otra 
parte, suficientemente conocidos: desnu
trición, desempleo, educación, vivienda, 
etc.- sino de trazar un bosquejo general 
que permita dilucidar hacia dónde mar
chan los pa(ses latinoamericanos. 

El factor polftico es elemento funda
mental; de ah r la importancia de relevar, 
como telón de fondo, algunos episodios 
sobresalientes en la polrtica internacional. 
En 1975 después de un conflicto largo y 
sangriento, los Estados Unidos perdieron 
la Guerra de Viet-Nam_ Desde tiempos 
atrás ven(an perdiendo en Indochina; en 
la actualidad acaban de perder en Angola; 
han tenido dificultades serias en Portugal; 
han sufrido un retroceso fuerte c·on el de
bilitamiento de la Democracia Cristiana 
en Italia. 



A nivel latinoamericano, donde su in
flujo poi (tico es determinante, han sufrido 
reveses semejantes a partir de la década 
del 60. Ya en 1959 perdieron a Cuba, en 
1968 fueron testigos de la relativa inde
pendencia del Perú, en 1970 sufrieron la 
toma del poder en Chile por la Unión Po
pular con Allende; en 1961 el descalabro 
del intento de invasión a Cuba en Bah (a 
de Cochinos. Hoy en d(a, el fracaso de la 
Alianza para el Progreso es evidente. 

De ah( que según la opinión de muchos 
politólogos, los Estados Unidos hayan 
concentrado últimamente su atención y 
sus fuerzas en América Latina. Lo confir
ma el Informe Rockefeller (1). 

Esto, sin embargo, a juicio de muchos 
historiadores, no es algo nuevo. Los he
chos testimonian sus intervenciones poi (
ticas y militares en años pasados: Guate-

mala en 1954; Bah (a de Coch i nos en 1961; 
Bolivia en 1964; Santo Domingo 1965. 
En resumen y según revelaciones recien
tes, a través de presiones indebidas, los 
Estados Unidos quitan, ponen o estabili
zan gobiernos a su voluntad: Santo Do
mingo, Bolivia, Brasil, Chile. Fortifican 
militarmente pa(ses: Brasil, Paraguay, Ar
gentina (2); capacitan y adoctrinan a los 
mismos militares: reuniones continenta
les, Escuelas de Guerra (3); influyen en 
decisiones poi (ticas y torpedean la inte
gración latinoamericana: actual posición 
de Chile en el Pacto Andino. 

Dentro de este contexto general, se en
tienden fácilmente los recientes episodios 
que se han ido sucediendo en los diferen
tes pa(ses latinoamericanos: amenazas, 
violencia y coacción a personas importan
tes, algunas de ellas aun de la Jerarqu(a 
(4); allanamientos y cierres de institucio-

(1) The Rockefeller report on the Americas, Chicago, Quadrangle Books, 1969, 'The New York 
TImes edition. Tratándose de la subversI6n comunista, all( se escribe: "We found almost 
universally that the other AmerIcan republics are deeply concerned about the threat that it 
poses to them-and the UnIted States must be alert to and concerned about the ultimate 
threar It poses to the Unites States and the hemisphere as a whole" (p. 35). Y más adelante, 
tratando de la Seguridad del Hemisferio Occidental, escribe el Sr. Rockefeller: 

"Recommendation: National Policy objective. 
The United States should cooperate with other nations of the Western HemIsphere in measures 
to strengthen internal security" (p. 62). 

(2) Tables of transfers of U.S. resources to ForeIgn NatIons, preparad at the request of the Senate 
appropriations CommIttee, May. 1974. 

Ya en 1969 escrIb(a Rockefeller: "Recommendation for action: 

2. A Western HemIsphere SecurIty TraIning Assistance Program: 

a. The Unitad States should reverse the recent down-ward trend In grants for assistIng the 
training of security forces for the other hemisphere countrles ..• In vlew of the growing 
subversion agalnst hemisphere government, the mounting terrorism and vlolence against 
citizens, and the rapidly expandlng population, It is essential that the tralnlng program, 
whlch brings military and police personnel from the other hemisphere nations to the 
United States and to training centers In Panama be contlnued and strengthened. 

b. The name "Military Assistance Program" should be dropped because It no longer 
reflects the securlty emphasis we believe important. The program should be renamed the 
"Western Hemisphere Security Program " (p. 63). 

(3) Dichas reuniones se tienen peri6dicamente. La última ha sido la XI ConferencIa de EjércItos 
Latinoamericanos (CEA). Tenidas en octubre del año pasado en Montevideo. Estas reuniones 
se llevan a cabo en el marco del "Tratado Interamericano de Asistencia RecIproca (TIAR). 
Entre dichas Escuelas de Guerra. es digna de especial mencI6n la "Escuela de Guerra EspecIal" 
que tienen los Estados Unidos en Panamá. 

(4) Entre los innumerables casos, recordemos algunos en estas notas. Para ello nos servimos abun
dantemente de los boletines como NotIcias Aliadas (NADOC), CIDOC, Informaciones Cat6IIcas 
Internacionales, American Press, NACLA'S y sobre todo DIAL (DIfusi6n de Informaci6n sobre 
A.L.). 
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nes, revistas, emisoras, movimientos (5); 
arrestos y encarcelamientos (6); expulsión 

de sacerdotes y religiosas (7) desaparición 
de campesinos, obreros, profesionales (8); 

En Chile, Mons. Enrique Alvear Urrutia, obispo vicario de la zona occidental, es detenido ello. 
de Mayo de 1976 e Interrogado por la pollcfa. 

EllO de noviembre se le Impide a Mons. Aristia (copresldente del Comité por la Paz en Chile) 
hacer llegar un telegrama al Sr. Cardenal de Santiago, a fin de ponerlo al corriente de la deten
ción de dos de sus sacerdotes, por parte de la pollc(a. 

En el momento del golpe de estado en Argentina (24-111-76) la I(nea dura de los militares se 
inclinaba por el arresto del Cardenal Primatesta; esto no se llevó a cabo gracias a la Intervención 
conjunta del Sr. Nuncio Apostólico y de Mons. Tortolo Arzobispo de Paraná y, en ese momen
to, presidente de la Conferencia Episcopal. 

A finales del 75, el gobierno del Brasil amenazó con la expulSión a Mons. Casaldállga, por tomar 
partido en favor de los ind(genas de Mato Grosso, en repetidas ocasiones. 

El 12 de diciembre de 1975 Mons. José Mada Pires, arzoplspo de Joao Pessoa, escribe su Pasto
ral sobre los derechos de los campesinos y en ella tiene que tomar la defensa de Fray José Cues
ten quien de nuevo hab(a sido citado por la Seguridad Nacional y acusado de "predicar la vio
lencia conduciendo las masas a la huelga, de ser un comunista y un subversivo, lo mismo que el 
arzobispo de la Paralba ... El Gobierno lo amenaza con abrirle un proceso y expulsarlo del 
Brasil". 

Habr(a que recordar el silencio impuesto a Mons. Hélder Cámara y a Mons. Fragoso, en el Brasil; 
a Mons. Manrique, en Bolivia; las calumnias de ser guerrillero o contacto de guarrlllero lanzadas 
contra el P, Jesu(ta Miguel Sanmart( y al P. Bellini en el Paraguay y contra el P. Francisco Jentll 
en el Brasil. 

(5) Clausura en octubre de 1969 de "Comunidad", órgano informativo del episcopado paraguayo. 

En su carta, en la que se adhieren el vigoroso enjuiciamiento de la situación uruguaya que hacen 
los obispos el 15-1 X-69, 33 sacerdotes escriben: 

"El progresivo cercenamiento de la libertad de opinión y la censura discriminatoria y/o intlmlda
torla, ejercida sobre los metlios de comunicación social, como en el caso de la clausura de las 
emisiones radiales de la audición "Antena del Carmen", en Radio Cultural, de la ciudad de 
Salto". 

El 29-X 11-75 clausura de la revista "Perspectivas de diálogo" del Centro Pedro Fabro, última re
vista de renovación cristiana que quedaba en el Uruguay, pues algunos meses antes, hab(a sido 
cerrada "V(spera" y el movimiento Pax Romana. 

El 21 de enero Siguiente, el Gobierno prohlb(a el funcionamiento de dos movimientos protes
tantes: La Federación Universal de Movimientos de estudiantes crlstienos (FUMECl, con sede en 
Ginebra y la representación Uruguaya de "Frontler Intershlp" con sede en New York. 

En Chile, el 11 de noviembre de 1975 carta del General Plnochet para la disolución del Comité 
por la Paz: " ... después de haber hecho un análisis sereno de los sucesos públicos y de sus re
percusiones tanto al interior como al exterior del pa(s, hemos ido a buscar las ra(ces de todo ello 
y las hemos encontrado en el Comité por la Paz. Por esto pues, hemos llegado a la concluslbn da 
que este organismo es un medio del cual se sirven los marxlstas-Ienlnistas para crear problemas 
que perturban la tranquilidad de los ciudadanos y la necesaria quietud cuya conservación es el 
deber principal de un gobierno. 

Para este momento el Comité, en sus dos af'ios de existencia habra atendido las demandas de más 
de 38.000 personas; el Departamento Penal hab(a atendido 6.501 casos; el de Trabajo; 5.802; la 
Oficina de Asistencia en Santiago, 2.969; en el resto del pars la. diferentes oficinas del Comité, 
hab(an recibido 17.829 demandas; atendido 29.151 casos médicos; asistido 9.857 personas y fi
nanciado 126 fuentes de trabajo en las que se ocupaban 1974 personas.. 

Para la fecha de su disolución, 10 miembros del Comité estaban detenidos y otros 9 eran busca
dos por la pollcfa. El Comité empleaba 130 personas en Santiago y más de 110 en el resto del 
pa(s. 

El 13 de enero 1976 el Gobierno del Paraguay Interven(a el Colegio de Cristo Rey dirigido por 
los PP. Jesuftas en Asunción. Exlg(a el cambio del Rector y de una cuarta parte del profesorado. 

(6) Innumerables en estos pa(ses del Cono Sur. Algunos ejemplos: 
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Como consecuencia de serios problemas en Mato Grosso, el P. Francisco Jentel, misionero fran
cés en el Amazonas, nab(a sido condenado por un tribunal militar a 10 af'ios de cárcel (Jos obis
pos en su comunicado de prensa de la Conferencia Nacional de Obispos del Srlltlll· hacen notar 
que el único juez que era civil, votó contra la sentencia y cómo dlche sentencia se anulaba por 
unanimidad un año más tarde); habiendo cumplido el primer año, fue anulada su sentencia ante 
un nuevo tribunal. El 16 de diciembre 1975, ara expulsado del Brasil. 

El 1 de febrero 1976 Dom Tomás Baldulno, obispo de Galés, hac(a ieer en todas las Iglesias Y 



capillas de su diócesis, una carta de protesta por el arresto de algunos campesinos de su diócesis. 
Algún tiempo más tarde, fueron puestos en libertad. 

Elaborado recientemente el "Proyecto Marandú", daba como resultado en octubre 1974 el 
"Primer Parlamento Indlgena de América del Sur". Realizado por el "Centro de Estudios Antro· 
pológicos de la Universidad Católica de Nuestra Señora de la Asunción", sus responsables ya 
ten lan grandes dificultades en diciembre de 1975 por causa de la represión: Unas cien personas 
ligadas a su ejecución estaban detenidas por "actividades subversivas", comenzando por su Di· 
rector ejecutivo Miguel Chase-Sardi, y algunos de los profesores de la Universidad. 

Dentro del ambiente de tensión que se vivla en Asunción (Paraguay), para los primeros dlas de 
mayo 1976, se contaban 37 arrestos de personas importantes, entre los cuales hab la 3 sacerdo
tes y uno de los encargados de la difusión de "Sendero" (bimensual de la Conferencia ep!scopal 
paraguaya) muerto bajo la tortura; unos 20 campesinos arrestados en Tebicuary algunos otros en 
Santa Rosa, San Lorenzo, Coronel Bogado, Guairá y muchos otros detenidos en Roque González. 
En Uruguay: con la clauwra de la revista "Perspectivas de diálogo", 29 de diciembre 1976, se 
detiene al mismo tiempo a los PP. Assandri, Cetrulo y Segundo, teólogos bien conocidos en los 
medios latinoamericanos. 

A principios de agosto 1976 en Argentina, las autoridades militares anunciaban la detención de 
17 profesores de la Universidad Nacional del Sur, de Bahla Blanca, acusados de ser agentes de In
filtración comunista; otros 35, declarados en fuga, estaban acusados por la misma causa. 

En Chile, por noviembre de 1975, la situación era más difIcil. Bajo la acusación de asilo y de 
prestar ayuda a mllltantes clandestinos del MI R un cierto número de sacerdotes, religiosas y lai· 
cos con detenidos en Santiago: 

El 1 Y 2 de nov. los padres Rafael Maroto (Chileno, vicario episcopal de Santiago) y Gerardo 
Wheelen (norteamericano nacionalizado en Chile), son detenidos. Lo mismo le pasa a la doctora 
Sheila Cassidy (inglesa). 

El 8de nov. el P. Jaime Gajardo, capellán de prisiones, es detenido en compañIa de sus colabora
dores y de Carmen Walker, ésta última miembro del Comité por la Paz. 

El 14 de nov. los PP. Cariola y Salas (éste último secretario del Comité por la Paz), buscados por 
la pollcla, se presentan voluntariamente y son detenidos; también es detenido Jorge Salaquet, 
abogado del Comité por la Paz. 

El 15 de nov. le toca el turno al P. Daniel Panchot (norteamericano); un poco antes, el 10 de 
nov. en Coplapó (diócesis de Mons. Ariztia, ca-presidente del Comité por la Paz) dos sacerdotes 
italianos son detenidos: los PP. Ruzzu y Murlnedu. 

(7) "Mensaje de la autoridad eclesiástica a los fieles de la Arquidiócesis" Asunción 26 de octubre 
1969 . 

. . . En horas de la m;lñana del miércoles 22 de octubre, el sacerdote JesuIta Francisco de Paula 
Oliva, profesor de la Facultad de Fllosofla de la Universidad Cat611ca fue citado a la jefatura de 
policla para una entrevista con el titular de dicha instituci6n. En esa oportunidad, sin guardarse 
las más elementales normas de procedimiento, fue expulsado del pals y trasladado a territorio 
argentino. No hubo comunicación pravia ni a sus superiores religiosos ni a la autoridad eclesiás
tica del arzobispado. Más aún, éstos fueron objeto de engaño. 

3. En espontánea reacción frente a estos hechos que afectaban tan seriamente la vida universi
taria los profesores y alumnos de la Facultad de Filosoffa de la Universidad Católica realizaron 
en la noche del mismo 22 un Vla Crucis en torno al predio de la Facultad. A su término, las 
fuerzas policiales y elementos. civiles Irresponsables procedieron a dispersar violentamente a los 
participantes en dicho acto penitencial que era también una manifestación de protesta. 

Los desbordes de la represión alcanzaron extremos desconocidos hasta ahora en nuestr;l patria. 
Fue violado el recinto de la Facultad y COlegio Cristo Rey asl como la clausura Religiosa de la 
Comunidad; fueron barbaramente golpeados estudiantes, sacerdotes y religiosos; se llegó hasta 
el extremo de golpear a personas que como el Padre Juan José Gómez Rocafort, de 73 años de 
edad, vestlan sotana y eran fácilmente identificables ... " 

El 1 Y 2 de nov. 1975 las hermanas Pabla Amstrong, Peggy Lepslg y Helen Nelson norteameri
canas fueron expulsadas de Chile. El 11 de noviembre le toca el turno a John Oevlln también 
norteamericano. 

Muchos otros como Josef Comblin, Francois Jentel ... 

(B) Innumerables también los casos de los desaparecidos en todos los paIses del Cono Sur, especialmen
te Brasil, Chile, Uruguay y Paraguay. Aunque nos hemos limitado a los paIses suref'los, no se de
be olvidar que casos semejantes se dan también en Centro América. Un ejemplo significativo: 

Ante la represión del gobierno de So moza; el asesinato, la tortura, el Incendio de aldeas, etc. por 
obra de la Guardia Nacional; ante la desaparición,·a mediados de Junio 1976 de un centenar de 
campesinos; ante todo ésto, ya el 10 de mayo 1976, 3 obispos de esta región, hablan visitado 
personalmente al Sr. Presidente; el 13 de junio, a su vez, 35 sacerdotes norteamericanos escriblan 
una carta al Presidente. A comienzos de Julio, el arzobispo de Managua se lamentaba oficialmen
te de la censura cada vez más fuerte de la que es objeto la Iglesia. 
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asesinatos (9). Como confirmación de to
do esto y como un poner en guardia ante 
perspectivas tan sombrras, escribra la Con
ferencia Episcopal de Centro América y 
Panamá: "No queremos terminar sin se
ñalar que corremos el peligro de caer en la 
situación que otros parses del continente 
ya están experimentando, al suprimir los 
derechos humanos formales en torno a 
todas las libertades fundamentales de la 
persona e institucionalizar esta supresión, 
pretextando que sólo asr se puede asegu-

rar el techo, el pan, la salud y la instruc
ción para todo ciudadano" (10). 

Todos estos hechos, sin embargo, pa
rece que son el resultado de poi rticas más 
de fondo en lo jurídico, en lo cultural y 
en lo militar. Ya en 1969 el General 
Stroessner proponra a la Cámara de dipu
tados del Paraguay un proyecto de Ley 
que se llamada "Defensa de la Democra
cia y el Orden Poi rtico y Social del Esta
do" el cual vendr(a a sustituir la Ley 294 

(9) "Comunicado del Gobierno Colegiado de la Arquidiócesis de Olinda y Recife": 

1. Cumplimos el doloroso deber de comunicar el bárbaro masacramiento del P. Antonio Henrl· 
que Pereira Netto, cometido el la noche de ayer, 26 del corriente, en esta ciudad de Reclfe. 

2. Con 28 años de edad y tres y medio de sacerdote, el P. Antonio Henrique dedicó su vida al 
apostolado con la juventud, trabajando sobre todo, con universitarios ... 

4. Hubo primero, amenazas escritas en edificios, acompañadas a veces de disparos de armas de 
fuego. El Palacio de Manguinho (Palacio Episcopal) recibió numerosas Inscripciones. La casa da 
la acción católica fue baleada. La residencia del Arzobispo en la Iglesia das Fronteiras fue balea
da y pintada. 

Vinieron después amenazas telefónicas con el anuncio de que ya estaban escogidas las próximas 
víctimas. La primera fue el estudiante Cándido Pinto de Mello, estudiante de Ingeniería y Presi· 
dente de la Unión de Estudiantes de Pernambuco. Se encuentra inutilizado con la médula seccio· 
nada. La segu nda fue un joven sacerdote, cuyo crimen exclusivo consistió en ejercer su aposta· 
lado entre los estudiantes (entre torturas, fue amarrado y recibió 3 tiros en la cabeza) ... " Reci· 
fe, 27 de Mayo 1 969. 

Detenido el 25 de octubre 1975 a las 8 de la maflana en el cuartel militar del 20. batallón dal 
ejército, Vladimir Herzog, periodista director de los programas de Información de la televisión, 
moda ese mismo día por la tarde. Suicidio, anunciaron las autoridades militares; tortura piensa 
toda la opinión pública. Enterrado en secreto, su memoria fue solemnemente honrada en el 
oficio religioso ecuménico, celebrado en la Catedral de Sao Paulo el 31 de octubre, en presencia 
del Rabino, del Sr. Cardenal y del Pastor Protestante. A pesar de la operación "Gutemberg" (obs
trucción del tráfico para impedir el acceso a la Catedral) más de 8.000 personas se encontraban 
presentes en la ceremonia. El 30 de octubre, los obispos del Estado de Sao Paulo, publicaban su 
vigorosa protesta contra la violencia de los derechos humanos en el Brasil: "No oprimas a tu 
hermano". 

En este afio, la violencia ha cobrado sus víctimas en Argentina. En febrero el presbltero de Ave· 
lIaneda lamentaba la muerte de dos de sus sacerdotes: el salesiano José Tedeschi y el diocesano 
Francisco Soares, ambos comprometidos en un trabajo directo con los pobres. En julio grupos 
extremistas de derecha asesinaban a dos sacordotes y tres seminaristas da la congregación irlan· 
desa de los Padres Palotlnos (Pedro Dutau, de 60 allos; Altln Kelly, de 42 aflos; Alfredo Leaden, 
de 60 años, y Salvador Barbeito, de 25 afias). Todos fueron sorprendidos por la noche, puestos 
contra la pared de la Iglesia de San Patricio (Buenos Aires) y ametrallados; en la pared dejaban 
escrito: "Por nuestros compañeros pollcfas dinamitados". 

Olas después, los Padres Gabriel José Rogello Longueville y Carlos de Dios Murias fueron arres
tados en la Riosja por civiles con credenciales de pollcfa. Al día siguiente aparedan muertos en 
las afueras de la ciudad. Ambos trabajaban con los campesinos da la región y -según sa cree
pertenecían al Movimiento Sacerdotes para el Tercer Mundo, cuyo fundador el P. Carlos Muji· 
ca fue también asesinado en 1974. 

El caso de Mons. Enrique Angelelli, accidente o asesinato? Moda al explotar su camioneta; las 
autoridades Incautaron Inmediatamente el automotor, sin permitir que se examinara la causa. 
Era uno de los obispos más conocidos por sus tomas de posición en favor de los campesinos. 
Tuvo que enfrentar y aun atacar a algunos poderosos, llegando Inclusive a cerrarles las Iglesias. 
Una vez terminada la diligencia de un visitador que le fue enviado desde Roma, este dijo a los 
fieles: "Vengo enviado por Pablo VI para comunicarles que, habiéndose enterado de lo que su· 
cede en esta diócesis, el Santo Padre expresa al obispo su confianza y benevolencia". 

(10) Mensaje de los Obispos de Centro América y Penamá, Antigua Guatemala, junio 2 de 1970. 
Yendo más lejos de las preocupaciones domésticas de la Iglesia, los 35 obispos asistentes resol· 
vieron encuadrar la problemática centroamericana en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
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"Defensa de la Democracia" (11). En di
ciembre del año pasado el presidente Bor
daberry proponía un nuevo orden jurídico 
para el Uruguay (12). ~n el Brasil se ha 
llegado hasta la suspensión de la garantía 
del "habeas-corpus" (13). En general, en 
los diferentes países latinoamericanos se 
ha dado una continuada reiteración de 

medidas extraordinarias de Seguridad, co
mo definición ordinaria de gobierno. 

En lo cultural, basta recordar el plan 
de educación "Atcon", con el cual se bus
ca unificar toda la educación de los pue
blos latinoamericanos a partir de líneas 
directrices trazadas por el país del Norte 

(11) Con motivo de este proyecto, los obispos enviaban una carta al Congreso, como último esfuerzo 
de la jerarqula para detener la persecución "oficial" organizada por el mismo gobierno. Dicha 
carta comienza: "No podemos ocultar nuestra preocupación y angustia, como pastores y como 
ciudadanos ante la grave amenaza que representa para la conciencia moral y la dignidad de la 
Nación el nuevo Proyecto de "Ley de Defensa de la Democracia y el Orden Político y Social del 
Estado", recientemente remitido por el Poder Ejecutivo a la Honorable Cámara de Diputados ... 

2. A nuestro juicio, este Proyecto de Ley consagra una forma de absolutismo totalitario conde
nada reiteradas veces por los Sumos pontlflces en nombre de la moral social ... De esta manera 
comprobamos con estupor que se pretende defender la Democracia instaurando el absolutismo; 
prevenir la subversión desatando la violencia institucionalizada; garantizar la paz instalando una 
situación permanente de Inseguridad y de terror". 

Ya, casi al final, después de criticas muy severas y concretas, dice la carta: "En virtud de todo lo 
dicho, juzgamos que el referido Proyecto de Ley, no sólo por su formulación sino por su misma 
concepción es radicalmente injusto, constituye un abuso de poder y, por lo mismo, en ningún 
caso puede llegar a obligar en conciencia. Más aún, nos vemos en el deber de declarar solemn. 
mente que ningún legislador cristiano, en conciencia, puede ayudarlO o suscribirlo sin traicionar 
los más sagrados valores morales y religiosos, y sin exponer a las sanciones que la Iglesia ha pr. 
visto para estos casos en el Derecho Canónico. _ ." 

(12) "Proyecto dirigido por el Presidente de la República Oriental del Uruguaya la Junta de Oficiales 
Genera les, 9 dic. 1975". AII I se d ice entre otras cosas: 

"Se hace Indispensable modificar la Constitución. El Poder debe permanecer de manera defini
tiva en las manos de las FF. AA. y sus funciones deben ser expllcitamente establecidas porque, 
la lucha contra el marxismo internacional debe ser permanente y basada sobre una definición 
clara de la situación de Poder (sic) y sobre una doctrina polltica nacional ... 

Los partidos polltlcos serán autorizados solo como corrientes de opinión, pero no podrán al
canzar el poder por los carriles ordinarios: reuniones, prensa, etc. Estos medios son los mis
mos utilizados por el marxismo para apoderarse progresivamente de parcelas de poder en de
trimento de la nación, declarando al mismo tiempo que se trata de principios esenciales a la 
democracia. De todas maneras el marxismo será excluIdo, aun como corriente de opinión, por 
que'él no lo es: él es, evidentemente, una conspiración contra la Patria. 

Será necesario establecer un mecanismo para la sucesión Presidencial, en la cual la interven
ción del Consejo Superior de la Nación seré decisiva ... 

Este renacimiento de lo que se podrla llamar Gobierno y Orden Naturales de las sociedades ... 
conduce a hacer una distinción entre los derechos esenciales de la persona humana (vida, honor, 
libertad, seguridad, trabajo y propiedad) y aquellos que se derivan de éstos (asociación, reu
nl6n, prensa) que son secundarios. Estos últimos serán controlados por la autoridad para evi
tar que por medio de ellos se supriman los primeros ... " Cfr. además la nota 27. 

En Chile, el Presidente Pinochet anunciaba el pasado 11 de septiembre un "nuevo sistema 
polltico sin partidos" ya que se constituyeron bajo la Inspiración de un régimen Institucional 
que ya murió definitivamente". 

(13) ... "Lamentamos, igualmente de manera especial, la suspensión de la garantla del "Habeas· 
corpus". Nos colocamos del lado de aquellos que reclaman la plena restitución de esta garan
tia. Es precisamente su Inexistencia lo que contribuye, en no poco grado, a la creación y al 
mantenimiento del actual clima de Inseguridad pública. Inseguridad de las personas que viven 
bajo la amenaza de arresto y de malos tratos, aun por Simple sospecha o por error. Inseguri
dad de familias enteras que se encuentran en la Imposibilidad de obtener, por meses enteros, 
noticias sobre sus parientes que han sido detenidos. Inseguridad de la misma sociedad, Incapaz 
de tener confianza en aquellos que tienen la responsabilidad de su protección ..• " Obispos del 
Estado de Sao Paulo, Itaicl, 30 octubre. 1975. 

En Chile y el Uruguay, aunque menos explicito, el caso es semejante. Cfr. América Presse, p. 13. 
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(14). Esto no está desvinculado de la pe· 
netración cultural que nos invade a través 
de la educación por satélite y, en general, 
por los medios de comunicación, especial
mente los conocidos "enlatados" de la 
televisión. 

El culrnen de este proceso se puede 
situar en el aspecto militar. Una orienta
ción militar dirigida al mantenimiento, 

por encima de todo, del Orden y la Segu
ridad Nacional. Grandes sumas de dinero, 
entregadas como "ayudas" para la prepa
ración militar (15); creación de estrechos 
v(nculos entre los militares latinoamerica· 
nos (16); reuniones anuales de los altos 
jefes militares con sus colegas del norte 
(17); creación de la Escuela Superior de 
Guerra en el Brasil (18); actividad propi
ciada por la Escuela de Guerra Especial 

(14) A este respecto se puede consultar: Rudolph P. Atcon, La Universidad Latinoamericana. Clave 
para un enfoque conjunto del desarrollo coordinado social, econ6mico y educativo en la Amé
rica Latina, Bogotá, 1974. 

(15) Demos 11610 tres ejemplos (en millonas de d61.) 

Fiscal Year 
1973 1974 1975 

Actual Estlmated Propos 

COLOMBIA: 
Total of all U.S. Resources Transf. 101.844 71.441 78.961 
Securlty Assistance (~b-total) 11.209 16.549 18.504 
Economic Assistance (sub-total) 90.635 54.892 60.457 

VENEZUELA: 
Total of all U.S, Resources 11.001 18.949 20.959 
Securlty Asslstance (sub-total) 9.471 17.003 18.861 
Economlc Asslstance (sub-total) 1.530 1.946 2.098 

PARAGUAY: 
Total of all U.S.Resources 7.968 11.256 8.381 
Sacurlty Asslstance (sub-total) 1.273 2.733 2.867 
Economlc Asslstance (sub-total) 6.695 8.523 5.514 

Tables of Trllnsfars of U.S. Resources to Foreign iNatlons, prepared at the request of the 
Sanata Approprlatlons .Commlttae. May 1974. 

(16) A prop6slto da la Intarvencl6n militar de los Estados Unidos en Santo Domingo, escribe Hal
perln Oonghl, profesor de la Universidad de Harvard: " ... poco despues pudo transformar 
su ocupacl6n unilateral de esa zona en empresa respaldada por la organlzaci6n panamericana, 
y colocada' bajo la dirección de un general brasllefio •.. muy significativamente, si ante el es
cándalo que su Iniciativa despertó an Latlnoamárlca, Washlngton'buscó primero liquidarlo del 
modo más discreto. posible, y con vistas a ello promovió entre otras cosas la Internaclonallza
clón de las fuerzas militares Interventoras, no fue preciSO que pasase demasiado tiempo para 
que presentara a esa Internacionallzaclón como el punto de partida de la deseable creación 
de una fuerza militar panamericana de carácter permanente, siempre lista para aplastar a la 
revolución all( donde ésta osad levantar de nuevo su cabeza: de este modo el escándalo que 
era preciSO hacer olvidar se trocaba en el precedente capaz de justificar toda una polrtlca ... " 
Historia contemporánea de América Latlna,_ Alianza Editorial, Madrid, 1970 (2a. ed.). 464. 

(17) La XI Conferencia de Éjércltos Americanos, reunida en Montevideo el 20 de octubre de 1975, 
contó con la presencia de 15 pa(sas y sus temas principales fueron la Infiltración marxista y 
la seguridad para el desarrollo. Al!( afirmaba el General Gustavo Alvarez Agulla (Chile) que 
"Estimo de vital Importancia que dirijamos nuestros mejores esfuerzos para plantear ante 
nuestros respectivos gobiernos la necesidad de lograr el perfeccionamiento del sistema militar 
Interamericano y su incorporación a la Carta de la OEA". 

(18) Fundada en 1949 por los Generales Juarez Tavora, Cordelro de Farias, Augusto Fragoso y 
un poco más tarde Golbery de Couto e Silva, siendo áste en la actualidad el principal Ideólo
go da la Teor(a de la Seguridad Nacional. 
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de los Estados Unidos en Panamá (19). 

Ante tales hechos, al lado de muchos 
hombres de buena voluntad. la Iglesia, en 
todos sus estamentos. no ha dejado de 
pronunciarse repetidas veces. Tanto en 
Paraguay como en Uruguay. Brasil. Bo
livia. Chile y Argentina. los correspon
dientes episcopados han hecho oir su voz 
en enérgicas protestas contra la represión 
oficial (20). Veamos brevemente algunos 
ejemplos: 

1. La Conferencia Episcopal Argentina, a 
ra(z del golpe de estado (24-111-1976). 
afirmaba en una ponderada declaración 
sobre el estado de sitio y el bien común. 
entre otras cosas: 

"Además se podr(a errar: 

Si en el afán por obtener esa seguridad 
que deseamos vivamente, se produje
ran detenciones indiscriminadas. in
comprensiblemente largas. ignorancia 
sobre el destino de los detenidos, inco
municaciones de rara duración. nega
ción de auxilios religiosos; 

Si con el mismo fin, se suprimiera al
guna garant(a constitucional, se limita
ra o postergara el derecho de defensa; 

Si. en la justa búsqueda de la indispen
sable recuperación económica -no da
mos juicios técnicos-, se llevara gente 
al borde de la miseria o a la miseria 
misma. por el juego de precios o sala
rios o por despidos y cesanHas. a veces, 
de muy dif(cil justificación; 

Si, para evitar los culpables abusos de 
los medios de comunicación de masas. 
se optara por la solución simplista de 

impedirles que digan la verdad necesa
ria, aunque en algunos casos duela; 

Si. buscando una necesaria seguridad. 
se confundieran con la subversión po
I(tica. con el marxismo o la guerrilla. 
los esfuerzos generosos, de ra(z fre
cuentemente cristiana. para defender 
la justicia. a los más pobres o l3 los que 
no tienen voz". (San Miguel. 15 de 
mayo de 1976). 

2. Al término de la reunión de la Confe
rencia Episcopal Uruguaya, realizada en
tre el 8 y el 16 de septiembre 1969. los 
11 obispos uruguayos denunciaban desde 
ese entonces la situación que viv(a el Uru
guay. Afirmaban en su Declaración que 
existen "situaciones dolorosas que no po
cas veces atentan contra la dignidad de la 
persona humana ... "entre las cuales enu
meran "el trato a veces inhumano. las ar
bitrariedades y abusos de poder y la im
posibilidad en no pocos casos de defensa 
legal" (Montevideo. septiembre 15 de 
1969). 

3. Entre los repetidos enfrentamientos 
de la Iglesia chilena con el gobierno del 
General Pinochet. el Arzobispo de San
tiago escrib(a a finales del año pasado: 

"La posición de la Iglesia sobre la vio
lencia y respecto a aquellos que creen 
en ella como método y objetivo de una 
estrategia política, es bien conocida . .. 
Diferente es el caso de aquellos que, 
bajo la inspiración de las exigencias del 
mensaje evangélico, han creído en con
ciencia que debían prestar una asis
tencia básica a la preservación de la 
vida, a quienes se lo pedían y cualquie
ra que fueran sus opiniones políticas. 

(19) Dicha Escuela dirigida por los Norteamericanos está orientada a la preparación de los solda
dos latinoamericanos para la contralluerrilla. Su manual principal se titula así: "Ejército de 
los Estados Unidos Escuela de Guerra Especial. Gu{a para el planeamiento de la Contra·in
surgencia". 

(20) S610 nos referimos a estos paIses. por pertenecer al grupo del Cono Sur, regi6n donde se ha 
implantado más fuertemente la teorfa de la Seguridad Nacional; existen, sin embargo, decla
raciones de otros episcopados en el mismo sentido. 
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Conviene recordar que la originalidad 
del amor cristiano se fundamenta pre
cisamente sobre una misericordia sin 
discriminación. Quienes obran de esta 
manera, tienen derecho a ser escucha
dos, comprendidos y respetados por 
una opinión pública masivamente cris
tiana. La Iglesia tiene confianza en 
que los responsables de la seguridad 
del país también sabrán apreciarla des
de este ángulo (Santiago, noviembre 5 
de 1975). 

4. Las dificultades y, no pocas veces en
frentamientos abiertos entre la jerarqu{a 
o alguno de los obispos y el Gobierno en el 
Brasil han sido muy numerosos desde 
1964, fecha del golpe de estado militar. 
La Declaración Pastoral de los Obispos S 
del Nordeste brasileño "He o{do los cla
mores de mi pueblo" (8 de julio 1973), 
es especialmente vigorosa. Citemos, sin 
embargo, el Documento de los Obispos 
del Estado de Sao Paulo, publicado al fi
nal de su asamblea regional de 1975 y ti
tulado: "No oprimas a tu hermano". 

"Asistimos de hecho, a flagrantes fal
tas de respeto a la persona humana, 
imagen de Dios creador, caracteriza
das por prisiones arbitrarias que to
man, generalmente, la forma de verda
deros secuestros; por el recrudecimien
to de las torturas que llegan hasta la 
misma muerte, algunas de estas muertes 
siendo ya de público conocimiento; 
por amenazas públicas y particulares, 
partiendo inclusive de las autoridades. 
Lo más grave es que muchos de estos 
actos, que llevan a un clima de inse
guridad, son practicados so pretexto 
de defender y mantener la paz y la 
tranquilidad de la sociedad, alegando 
sus patrocinadores estar en los princi
pios cristianos". (ltaicl: 30 de octubre 
de 1975). 

5. Recordemos finalmente la extensa de
claración del Episcopado Paraguayo sobre 
la situación actual de la Iglesia en dicho 
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pa{s, dada en Asunción este año; en su 
punto cuarto denuncia la represión que 
se da a todos los niveles: 

"He aquí una breve relación de los he
chos que caracterizan este momento 
de prueba para los cristianos y para 
todos los ciudadanos honestos: 

a) Una represión generalizada y la de
tención de estudiantes y campesi
nos; 

b) La práctica de la tortura conoce 
una reactivación y se han dado mu
chos casos de personas detenidas ~ 

que han muerto o han desaparecido 
en circunstancias oscuras; 

c) Pública y deliberadamente se hace 
llamado a la intriga y a la delación; 
se invita a la violencia; 

d) La Iglesia es objeto de intervención 
administrativa en sus colegios, de 
requisas policiales en sus casas de 
formación sacerdotal, en sus insti
tuciones apostólicas y en sus escue
las; 

e) Sacerdotes, seminaristas, miembros 
de movimientos de Iglesia han sido 
detenidos y son retenidos en secre
to. . ." (y así sigue enumerando 
muchos otros casos). (Asunción 12 
de junio de 1976). 

Al lado de estas df'claraciones de la 
jerarqu(a existen muchas otras de grupos 
e instituciones cristianas que denuncian y 
reprueban enérgicamente la represión ofi
cial que se está llevando a cabo en los pa(
ses latinoamericanos. Imposible recorrer 
siquiera las principales. 

Algunos de los pasajes aducidos en di
chas declaraciones y especialmente la ar
tiller(a dirigida contra determinados 
miembros de la Iglesia, responden muy 
bien a la poi {tica friamente trazada por el 
Plan Banzer en Bolivia. En dicho plan es 
de notar las tácticas preconizadas para di-



fa mar, reprimir y expulsar a los elementos 
más conscientes de la Iglesia. Es interesan· 
te la división que se propugna en el docu
mento como táctica eficaz en la' estrate
gia de acallar a la Iglesia comprometida 
en un proceso de liberación (21). 

Es pues, en este marco, en el que sé 
debe colocar el reciente episodio del go
bierno Ecuatoriano (22). Por primera vez 
y dentro de una escalada creciente de re· 
presión a diferentes niveles, se interrumpe 
un encuentro y se acusa de subversión a 

un grupo de Obispos que, en compañ(a de 
sacerdotes, religiosas y laicos. se reun(an 
para hacer un análisis de la situación la· 
tinoamericana y proyectar unas I (neas 
pastorales que respondieran evangélica· 
mente a la realidad soportada en el con
tinente. Esta reunión, sin embargo, fue 
violentamente disuelta en nombre del 
"Orden de la Seguridad Nacional". 

. Analicemos esta nueva doctrina de l. 
"Seguridad Nacional" que ya se ha apo
derado de diferentes pa(ses latinoamerica
nos. 

(21) Algunos numerales principales de entre los 15 que tiene dicho plan: 

1. No se debe atacar a la Iglesia como Institucl6n y menos a los obispos en conjunto, sino 
a una parte de la Iglesia más avanzada. Para el gobierno, el principal representante de este 
grupo es Mons. Manrique. Los ataques a él deben ser de tipo personal ... 

2. Hay que atacar sobre todo al clero extranjero vinculado exclusivamente a un grupo de 
ellos con Justicia y Paz ... Hay que señalar Insistentemente que estos Son continuadores 
de aquel (el cura Prats), que predican la lucha armada, que están vinculados con el comu· 
nlsmo internacional ... 

4. La CIA a través de Freddy Vargas y de Alfredo Arce ha decidido entrar directamente en 
esta asunto; se ha comprometido a dar una información plena de algunos sacerdotes, so· 
bre todo norteamericanos. En 48 horas han puesto en manos del Min. Interior informaci6n 
completa de algunos ... En este trabajo ha colaborado el Sr. Lamasa. También de otros 
sacerdotes y religiosas que no son norteamericanos, tienen información. 

6. Se ha abierto ya un fichero especial para religiosas y sacardotes asr como para algunos 
obispos y varias órdenes religiosas. 

8. Por principio ya no se han de allanar casas religiosas ya que esto genera mucha publicidad. 
A los sacerdotes de la lista se les apresará en la calle, preferentemente en lugares donde 
no haya gente o en el campo. Los agentes han de ir de civil en taxis contratados para el 
efecto ... 

9. A la jerarqu ra se le han de presentar los hechos consumados ... 

10. Los apresamientos se han de hacer preferentemente en el campo, en calles silenciosas o a 
altas horas de la noche. Una vez que se ha realizado el apresamiento de un sacerdote, el 
Ministerio ha de tratar de introducir en su portafolio V si es posible en su habitación, pro
paganda subversiva y alguna arma (preferentemente pistola de gran calibre) y se ha de te
taner listo su historial para desprestigiarlo ante el Obispo y la opini6n pública. 

12. Mantener relaciones de amistad con algunos obispos, miembros de la Iglesia, algunos sa
cerdotes nacionales, de tal modo que la opinión pública no crea que hay persecusión sis
temática a la Iglesia, sino sólo a algunos pocos de sus miembros ... 

15. Existe una acusación contra Justicia y Paz, en manos del Ministerio del Interior, firmada 
por 10 sacerdotes y religiosas bolivianos. 

(22) A propÓSito de los incidentes de Riobamba y de Santiago de Chile a la llegada de los Obispos 
asistentes a dicha reunión, el Comité Permanente del Episcopado chileno, tras calificar lo acae
cido como "un evidente acto de hostilidad a la Iglesia Católica alentado -según informaciones 
responsables- por Gobiernos amigos del Ecuador" afirmaban más adelante: "Las acciones que 
denunciamos y condenamos no son aisladas. Se eslabonan en un proceso o sistema de carac
terrstleás perfectamente definidas y que amenaza Imperar sin contrapeso en nuestra América 
Latiné. Invocando más y más un modelo de sociedad que ahoga las libertades básicas, con
culca los derechos más elementales y sojuzga a los ciudadanos en el marco de un temido y 
omnipotente Estado policial". 
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IDEOLOGIA 

TEORIA DE l,.A SEGURIDAD NACIO
NAL (23) 

Se trata de una filosof(a polftica que 
cada vez se afirma más en los pa(ses del 
Cono Sur y en algunos de Centro Améri
ca. Unde sus raíces en el pangermanismo 
del siglo XIX, siendo el sueco Rudolf 
Kjellen el primero que la formulara de 
manera sistematizada y cuya obra princi
pal fue publ icada en 1916. Es grande la si
militud de esta doctrina con los postula
dos fundamentales que dieron origen al 
nazismo. 

Fue a partir de la 2a. guerra mundial 
cuando dicha teor{a comenzó a tomar 
cuerpo visible en algunos hechos concre
tos. En 1947 los Estados Unidos, en vir
tud del Estatuto de la Seguridad Nacio
nal, crean dos instituciones, que pesar(an 
gravemente en la Historia: El Consejo Na
cional de Seguridad (National Security 
Council) y la Agencia Central de Inteli
gencia, CIA (Central Intelligence Agency) 
(24). Ambas, pensadas para trabajar en 

coordinación, estar(an por encima de los 
poderes tradicionales y conservadan una 
autonom(a respecto de ellos; la polftica 
exterior de los Estados Unidos depende
r(a fundamentalmente de ellas. 

Dos años más tarde, en 1949, se funda 
en el Brasil la Escuela Superior de Guerra, 
la cual extender(a su radio de acción aun 
a los no-militares. En el momento de su 
creación no se tuvo dificultad en procla
mar que la idea poi {tica que estaba a la 
base, nada del contacto con el Estado 
Mayor Norteamericano durante la 2a. 
guerra mundial (25). 

No pasar(a mucho tiempo antes de que 
la filosof(a all ( presente empezara a ex
tenderse a los pa(ses de América Latina. 
Comenzadan a multiplicarse los golpes de 
estado con un carácter diferente al de los 
cuartelazos tradicionales (26), siendo los 
principales: Brasil en el 64; Bolivia en el 
mismo año; Argentina en el 66 (y, cuan
do pensó regresar a la democracia, de nue
vo en el 76); Uruguay (con Bordaberry 
como pantalla de los militares) en el 73; 
Chile en el mismo año; y Paraguay con 

(23) Para la elaboración de este resumen nos hemos basado en los artlculos de J. Comblln sobre 
"La versión latinoamericana de la Seguridad Nacional" aparecidos en IlIs revistas "América", 
21 de febrero 1976, y "Mensaje", No. 247, marzo-abril 1976. También se consultó del mismo 
autor "La Nueva Práctica de la Iglesia en el Sistema de la Seguridad Nacional. Exposición de 
sus Principios teóricos" en Liberación y Cautiverio, Encuentro Latinoamericano de Teologra, 
México, agosto 1975, pp. 155-176. Un estudio semejanta fue elaborado en 1968 en el Brasil 
"La Doctrina de la Seguridad Nacional a la luz de la doctrina de la Iglesia", estudio realizado 
bajo la responsabilidad de Mons. Padlm, quien escribra por ese tiempo: "MI objetivo no ha 
sido el de criticar el actual gobierno o el anterior, sino la concepción polltlca y soclo·econó· 
mica que se está elaborando desde hace seis o siete aflos por lo menos ... La principal critica 
que le hago es del orden filosófico, a saber, la concepción errónaa de pueblo, de cultura, de 
vida polrtica nacional e Internacional". Finalmente, un número completo de "Amarlca Presse", 
24 (jun. 1975). "La militarización en América Latina". 

(24) Sobre las oscuras maniobras de esta Institución, véase "The CIA and the Cult of Intelligence", 
Victor Marchetti and John D. Marks, a Dell book. 

(25) Bien habda de decir Nixon en 1972 "Hasta donde se incline el Brasil, irá el resto del Conti
nente", 

(!16) Mientras los golpes de estado tradicionales habran sido salidas coyunturales, en momentos de 
crisis nacionales, y para perIodos más o menos temporales, los nuevos golpes de estado se dan 
a partir de una visión especIfica de la realidad, con un objetivo muy concreto y una filosoffa 
a la base muy definida. Como primera medida se suspenden todas las libertades polltlcas ... 
y. se pretende defender y construir la democracia I A este propÓSito se puede recordar alguna 
afirmación del Informe Rockefeiler: "Vlrtually all mllitary governments In the hemlsphere 
have assumed power to "rescue" the country from an incompetent government, or an Intole
rable economic or political sltuation. Historlcally, these reglmes have varled wldely in their 
attitudes toward civil IIberties, social reform, and repression" p. 32. 
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dictador desde tiempos inmemoriales, pe
ro con esta filosof(a a partir de la década 
del 60. 

En algunos de estos pa(ses se ha ido 
creando una estructura semejante: un Po
der Central inapelable (el General-Presi
dente y/o su Consejo de turno) y un 
Servicio de Inteligencia estrechamente 
vinculado al primero. Este segundo habr(a 
de llamarse SNI (Servicio Nacional de In
formación) en el Brasil, DOP (Departa
mento de la Policfa Polftica) en Bolivia, 
DINA (Dirección de Inteligencia Nacio
naU en Chile, CIDE (Centro de Informa
ción del Estado) en Argentina. No es raro 
que a su sombra hayan nacido organismos 
para-militares ... 

Cuál es el contenido de esta ideal o
g(a? Se parte de una visión global de la 
realidad: el mundo está dividido en dos 
grandes bloques, opuestos económica, po
Htica y cultural mente y enemigos entre 
sr: el bloque oriental comunista y mate
rialista; el occidental democrático y cris
tiano. Entre ellos sólo cabe la guerra to
tal; los pa(ses sub-desarrollados de occi
dente deben alinearse con su I (der prin
cipal. 

Al interior de los pa(ses, y en conso
nancia con el resto del bloque, el soporte 
fundamental de su doctrina es el de la 
SEGURIDAD NACIONAL. El Poder está 
en manos del Consejo de Seguridad Na
ciona! nombrado por el Presidente y a cu
ya responsabilidad está la definición de 
sus poi Cticas. Las tres ramas tradicionales 
del Estado democrático, no son suprimi
das en algunos casos pero s( coartadas en 
el ejercicio de sus funciones propias y, 
sobre todo, utilizadas como medios de 

acción en ejecución de su poi (tica general: 
el Poder Legislativo pasa a ser un instru
mento decorativo; en el ejercicio de su 
misión debe legislar en función de la doc
trina de la Seguridad Nacional. El Poder 
Judicial, sólo se ocupa de los casos sin 
importancia; su papel consiste en supervi
sar y controlar las acciones estratégicas 
determinadas por el Consejo de Seguri
dad. Y el Poder Ejecutivo queda plena
mente subordinado al Consejo Supremo 
de Seguridad Nacional. 

Los tres pilares principales sobre los 
que se basa son la Geopolítica, la Estra· 
tegia total y las Fuerzas Armadas. 

La Geopolítica aparece como una con
cepción totalizante del hombre de los 
pueblos y del mundo; viene a reemplazar 
a la filosof(a. Se presenta como una doc
trina con bases cient(ficas. En la actuali
dad está siendo enseñada en las escuelas 
militares de América Latina; Pinochet fue 
profesor de dicha materia y publicó sus 
apuntes de clase (Geopol (tica). 

Sus principios fundamentales son los 
siguientes: El individuo no existe; los 
pueblos son un mito. Lo único que existe 
son las naciones. La nación se identifica 
con el estado. El estado es el poder. El 
mundo es un conjunto de poderes que es
tán en lucha constante. Por definición, 
pues, las naciones son rivales en perma
nente lucha para asegurar su sobreviven
cia y su expansión. 

El estado es un organismo que debe 
defenderse, crecer y expandirse. Hoy co
mo nunca, la guerra es la condición del 
hombre. Cada individuo es un adversario, 
constituye una amenaza (27). Toda na
ción vive en estado de guerra. 

(27) Un ejemplo: "LEY DE ESTADO PELIGROSO CREAÁAN EN EL URUGUAY". "La finali
dad de la leyes el paulatino afianzamiento de la paz social, a mejor desarrollo en seguridad y a 
la vez atenuar los efectos de las medidas extraordinarias de seguridad vigentes, dando paso a un 
régimen 'donde impere la decisión del juez aplicando la medida de seguridad que exija la peli
grosidad de individuo .. .' Lo que se busca, concluyó la Dinarp (Dirección Nacional de Relacio
nes Públicas de la Presidencia), es que 'frente a individuos que se encuentran en las antesalas 
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Como el mundo y JI;! vida humana se 
definen por la categor(a "amigo-enemigo", 
los individuos y las naciones deben pactar 
alianzas y organizar coaliciones. A partir 
de ellas se enfrentan los individuos y las 
naciones; se está en guerra total. 

Este antagonismo radical de los seres 
y de las naciones, formulado a nivel de 
principio, se traduce en otro muy concre
to: occidente contra oriente; democracia 
contra total itarismo; cristian ismo contra 
comunismo. La guerra es continental y 
América Latina, quiéralo o no, puesto 
que pertenece al mundo occidental, debe 
estar en guerra contra el comun ismo mun
dial. 

De acuerdo a todo ésto, lo demás -el 
Derecho, la Moral, los principios ... es re
lativo-. Lo absoluto es la Nación. Ella no 
puede aceptar ninguna limitación de su 
poder. 

La Estrategia. As( como la Geopol(tica 
ocupa el lugar de la filosof(a, la Estrategia 
viene a constituirse en la nueva moral. 
Dicho concepto procede del lenguaje y 
de la vida militar. Si, por principio se está 
en una guerra total, la estrategia también 
tiene que ser total. La poi (tica es sólo un 
aspecto de la guerra y de la estrategia 

total; se debe someter a ella. A su vez, 
dicha estrategia total se basa sobre tres 
principios fundamentales: a. un Proyecto 
nacional (los objetivos nacionales); b. la 
Seguridad Nacional que es la base de todo 
proyecto nacional; es valor absoluto e in
condicional; es norma última de todas las 
actividades públicas y privadas; c. el Poder 
nacional en el cual se fundamenta la posi- i 
bilidad, la legitimidad y el valor de toda 
actividad. 

Esta estrategia se da en todos los nive
les: el económico, el pol(tico, el psico-so
cial y el militar. Las acciones espedfica
mente militares, sin embargo, no son ab
solutamente necesarias. A la estrategia to
tal le corresponde determinar cuando es 
necesaria una intervención en este campo. 

Para llegar a un máximo de Seguridad 
Nacional y de Poder nacional, es necesa
rio admitir un cierto grado de sacrificio 
que se concreta especialmente en el nivel 
económico y en el de las libertades indi
viduales. Los individuos deben compren
der que la Seguridad es un valor superior 
a la satisfacción de sus necesidades eco
nómicas o al ejercicio de sus libertades. 
Pero no esclavos porque, -como dice el 
General Golbery, su principal ideólogo en 
la actualidad- los esclavos no son buenos 
soldados (28). 

Las Fuerzas Armadas. Puesto que nun
ca se le ha confiado la conducción de la 
guerra a las masas o al pueblo, correspon
de a las élites el llevar a cabo la estrategia 
total. 

Quienes son las elites en A.L.? Esoes 
claro: solamente las Fuerzas Armadas 
pueden asumir el papel de elites estratégi
cas y esto por dos razones fundamentales: 
a. la venalidad de los civiles que se han 
revelado suficientemente "demagogos", 
"politiqueros", incapaces de mantener el 
orden. Ellos han llevado al pa(s "al borde 
del abismo", comprometiendo as( la esen
cia misma de la nación (29). b. las exigen
cias de la guerra, planteada en términos de 
"guerra total" del occidente contra el mar
xismo. Este es el campo propio de los mi
litares y, por otra parte, no existen civiles 
suficientemente capaces e integrados a ni
vel continental. Las Fuerzas Armadas, por 

de conductas descritas como delitos subversivos y que actúan en un plano tan especial y con 
modalidades tales que justifican la reaccl6n defensiva por sus propios actos. exista una ley de 
peligrosidad sin delito y que solo el juez declare el estado peligroso dei agente y dicte la opor
tuna medida de seguridad aplicable por sentencia' "( El Tiempo, 22·X· 76, p. 10·A). 

(28) El libro fundamental de Golbry do Canto e Silva "GeopoHtica do Brasil" fue publicado en 
1966, Ediciones José Olympio. 
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el contrario, están integradas a nivel pana
mericano. Hasta aqu( el resumen de la 
Teor(a de la Seguridad Nacional. 

Si se describiera as(, claramente, la rea
lidad de fondo de dicha doctrina, ser(a 
posible que mucha gente, aun entre la más 
moderada, no la aceptara. Para evitar su 
rechazo y hacerla pasar a la opinión públi
ca, se ha tenido sumo cuidado en su pre
sentación_ Para ello se coloca por delante 
algunos valores todav(a apreciados en A. L, 
los cuales sirven de pantalla para una ex
posición ideologizada de los mismos. 

El primer elemento a que se acude es 
la exaltación de lo que podr(a ser la con
cepción de un occidente ideal, es decir, 
una civilización basada en la ciencia, la 
democracia y el cristianismo (30). Un se
gundo recurso, es el avivar el nacionalismo 
de los pueblos. En nombre de él se recla
ma adhesión total del individuo al Estado, 
considerando la seguridad de éste por en
cima de todo lo demás_ De ah ( la necesi· 
dad de una defensa asociativa y continen
tal (31 ). 

Finalmente, a nivel de difusión para la 
opinión pública, se echa mano fácilmente 
de slogans altamente significativos: "de
fensa del orden", de las "instituciones", 
de la "autoridad"; los disidentes de buena 
voluntad, siempre son "idiotas útiles"; to
do se hace "en nombre de la civilización 
occidental y cristiana". _ . (32). 

A este propósito parece conveniente in
dicar algunos posibles problemas que se le 
puedan presentar a la Iglesia en relación 
con la teor(a de la Seguridad Nacional. 
Vamos a limitarnos a enunciar algunos de 
los indicados por J. Comblin y que tam
bién están ampliamente tratados en el es
tudio de Mons. Padin. 

Los reg(menes de Seguridad Nacional 
proponen a la Iglesia una estrecha alianza, 
pues piensan que ella es ventajosa para 
ambas partes. En efecto: 

1. Piensan que existe un acuerdo funda
mental respecto de sus finalidades; por es
to una estrategia común es ventajosa para 
cada una de las partes. Se pueden ayudar 
mutuamente: la Iglesia puede ayudarle al 
Estado a organizar la campaña ideológica 
contra el marxismo y el Estado puede 
ayudarle a la Iglesia garantizando su se
guridad. 

2. Tanto la Iglesia como el Estado se pro
ponen crear una sociedad nueva, sin co
rrupción y sobre la terminolog(a cristia
na. Los nuevos reg(menes tienen necesi
dad de un lenguaje tradicional -por lo 
tanto cristiano- para anunciar sus obje
tivos a las masas. Si la Iglesia reconoce su 
vocabulario utilizado por el gobierno, 
ella se verá engrandecida, puesto que el 
Estado da al pueblo la impresión de que él 
quiere honrar el lenguaje cristiano. 

(29) La defensa que se hace de los golpes de estado, en esta doctrina, afirma que habiendo arruinado 
los civiles la esencia misma de la naci6n, los militares se ven. en ese momento en la obligacl6n de 
tomar las riendas del gobierno. No es que ellos movidos por la ambici6n arrebaten el poder, 
sino que están dispuestos a sacrificarse, con tal de reconstruir la nacl6n desde sus mismos fun
famentos. Su papel, pues, es de ser sus nuevos fundadores; más que gobernantes, revistan el 
carácter de mes ras. 

(30) Lo que habrCa que preguntarse es si dicha teorCa, donde el valor principal es la seguridad nacio
nal V no el bien común, la libertad poHtica V la auto-determinacl6n de los pueblos, puede 
llamarse democrática V cristiana? 

(31) CabrCa preguntarse aqur, también, si el nacionalismo puede constituirse en un principio absolu
to, máxime cuando está orientado al mantenimiento del status quo. En el cristianismo siem
pre ha tenido prioridad la persona, ser social, sobre el estado; el bien común sobre la seguridad 
nacional. 

(32) Conceptos todos de un alto contenido pero mientras no se les vacCe de su riqueza, ni sean 
utilizados para defender pOSiciones Ideologizadas. 
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3. Para reforzar esta alianza, el nuevo ré· 
gimen multiplica los privilegios: enseñan
za de la religión en los establecimientos 
públicos, censura de publicaciones con
trarias a la moral cristiana, ayuda mate-

rial a las instituciones católicas, utiliza
ción del lenguaje eclesiástico en los do
cumentos oficiales, participación de las 
Fuerzas Armadas y de las autoridades en 
los actos de culto, cargos públicos a sa
cerdotes ... para no mencionar el discreto 
ofrecimienlo de otros favores materiales. 

Desafortunadamente existen cristianos, 
sacerdotes y aun obispos que no quieren 
comprender el verdadero interés de su 
Iglesia. Ellos no ven que la guerra les ame
naza directamente. Todos ellos son o 
marxistas infiltrados, o ingenuos llenos de 
escrúpulos, o inocentes útiles. Si la Iglesia 
no es capaz de buscar por s í misma su 
propio interés, de descubrir y defenderse 
de la infiltración, las Fuerzas Armadas 
están autorizadas a venir en su ayuda ya 
salvarla del peligro que ella nO quiere ver. 
Es inaceptable que la Iglesia llegue a ser 
aliado objetivo del marxismo internacio
nal. La estrategia pskosocial es fundamen
tal y la Seguridad Nacional es el bien su· 
premo delante del cual todo lo demás 
debe ceder. 

PISTAS DE REFLEXION 

Presentada la situación real que se vive 
en algunos países de A. L., situación bos
quejada a partir de algunos episodios con
cretos y verídicos; y habiendo hecho un 
breve recuento del contenido y significa
ción de la doctrina que fundamenta su 
calvario, será éonveniente, para terminar, 
hacer alguna reflexión crítica y sugerir al
gunas preguntas. Vamos a referirnos a los 
puntos más relevantes de dicha teoría de 
LA SEGURIDAD NACIONAL. 

Ante todo una aclaración: es posible 
que algunos, incómodos por el tema y por 
las implicaciones de una problemática tan 
concreta, se hayan preguntado por el sen-
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tido de un artículo semejante en una re
vista teológica. 

Nos ha parecido, sin embargo, que el 
tratamiento de esta problemática está per
fectamente justificado. Hoy más que nun
ca, se le reconoce a la Iglesia una misión 
PROFETICA, dentro de su tarea global: 
liberación integral del hombre y de todos 
los hombres. Esta misión profética se ve 
más clara después de tomas de posición 
como Populorum Progressio (1967), Mede-
11 ín (1968), Sinodo Episcopal sobre justi
cia (1971). Dentro de esta preocupación 
por la justicia, los DERECHOS HUMA
NOS son el presupuesto insoslayable; no 
sin razón, J. Comblin, quien ha sufrido 
personalmente las consecuencias de dicha 
teoría en Brasil y luego en Chile, postu
la la defensa de los Derechos Humanos, 
como el nuevo ministerio a que se encuen
tra abocada hoy la Iglesia en América La
tina. Sólo mediante la defensa vigorosa 
del hombre -especialmente de los sin 
voz- y de los pueblos, es posible el adve
nimiento del Reino de Dios. Aunque nin
guna realización socio-política puede ade
cuar el Reino de los cielos, también es 
cierto que nuestra única historia de Salva
ción se construye necesariamente a partir 
de nuestro compromiso con la historia la
tinoamericana.-

Por otra parte es innegable que nuestra 
realidad es dolorosa y antihumana. Si A. 
L. es una gran cordillera con múltiples 
volcanes en actividad, es por una conti
nuada frustración, en el límite de la de 
sesperación, de las inmensas mayorías. L 
causa de la subversión nohay que achacar 
la prioritariamente a "ideas foráneas' 
-aunque también éstas se den sino y, an 
te todo, hay que buscarla en la situaciór 
socio-poi ítica que se vive en estos paíse~ 
De ah í que el deseo por un cambio radica 
sea cada vez más generalizado. 

Es dentro de este contexto donde ha, 
que colocar el problema poi ítico que ag 
ta al Continente; más concretamente, e 



derecho natural a disentir poi (ricamente 
de quienes, I (cita o ilfcitamente, en un 
momento dado detentan el poder. No se 
ve razón alguna por la cual se niegue a 
los pa(ses latinoamericanos, lo que ha pa
sado a ser el mayor timbre de orgullo de 
las naciones que se dicen desarrolladas: el 
libre juego de las fuerzas polfticas. Los 
riesgos que se corren -por graves e inmi
nentes que sean- no d~n derecho alguno 
para arrancarle a los pueblos la posibilidad 
a su auto-determinación. Hay que recono
cer, no sólo teóricamente sino en la prác
tica la libertad a disentir poi (ticamente y 
a poner los medios ordinarios y corrien
tes admitidos por todos, para entrar en el 
libre juego por la búsqueda del poder. Es
to se confirma aún más, si se piensa en la 
que nos obliga al respeto por los esfuerzos 
de búsqueda y por las tomas de posición 
honestas por parte de los otros. No sin 
razón afirma el Concilio Vaticano II que: 
"El cristiano debe reconocer la leg(tima 
pluralidad de opiniones temporales dis
crepantes y debe respetar a los ciudada
nos que, aun agrupados, defienden leal
mente su manera de ver" (GS, 75). El úni
co I (mite, pues, que lleve a coartar dicha 
libertad, será el mismo juego honesto y 
democrático llevado en la confrontación 
poi (tica. 

La primera pregunta que es necesario 
hacerse es sobre la difusión de esta ideo
log(a: Por qué ha sido tan rápida y tan 
dominante su expansión? Esta interroga
ción nos lleva a una segunda: Qué rela
ción existe entre el 'Uso de la fuerza por 
parte de los que detentan el poder, la 
ideolog(a justificante y la situación socio
poi (tica latinoamericana, caracterizada 
por la pobreza y la miseria? Parece que se 
tienen los datos suficientes para sacar las 
consecuencias adecuadas. Es cierto que la 
ideolog(a marxista recorre todo el conti
nente pero la causa primera de la "sub
versión" es más profunda y no es, cierta
mente, por la tortura, la represión y el 
asesinato como se la debe detener. Sola
mente removiendo la causa de fondo -la 

injusta opreslon de las mayorfas por un 
puñado de privilegiados- y creando una 
sociedad nueva, libre e igualitaria, se po
drá derrotar los totalitarismos de uno y 
otro lado. 

Este nuevo totalitarismo, el de la Se
guridad Nacional, se origina en una visión 
defensiva, polémica y anti-cristiana. Al 
partir de la planificación de toda la po
I (tica en base a una adhesión ciega a la se
guridad del sistema occidental bajo la res
ponsabilidad del pa(s I(der, pretende dar 
un estatuto constitucional a una situación 
absurda como es la de la guerra total. Es 
realmente válida la confrontación oriente
occidente como para constituirse en filo
soffa global orientada al desarrollo huma
no-espiritual de A. L.? Puede ser ésta una 
filosoffa cristiana, cuando se nos dice que 
los poderes públicos "deben tender siem
pre a formar un tipo de hombre culto, 
padfico, y benévolo respecto de los de
más, para provecho de toda la familia hu
mana (GS, 74)"? . 

Examinemos breverflente sus puntos 
principales. 

Papel de la Seguridad Nacional. Al ser 
ésta norma última de todas las actividades 
públicas y privadas, resulta que toda la 
pol(tica -económica, social, cultural- es
tá subordinada a ella. Esto lleva a una es
pecie de sacralización de las instituciones 
presentes; al considerar -ya lo ve(amos
que dicha seguridad está por encima de la 
justa satisfacción de las necesidades fun
damentales y por encima del derecho al 
ejercicio de las libertades, se llega a consa
grar el mantenimiento del "status qua". 
En nombre de la seguridad nacional se 
niega todo derecho a disentir porque eso 
significa "subversión". Acaso no hay de
recho a subvertir, es decir, a cambiar de
mocráticamente un determinado sistema? 
Por otra parte, son tan vagos e indetermi
nados los conceptos de "subversión" y de 
"seguridad nacional" que a su sombra se 
puede hacer cualquier cosa, como de he-
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cho se está viendo en los paises del Cono 
Sur. 

Papel del Estado. A éste le corresponde 
velar por la seguridad nacional; es as( co
mo el Estado pasa a definirse por el Po
der. Todo le es permitido, mientras esté 
orientado al mantenimiento de la seguri
dad nacional. Es I(cito que los intereses 
de la nación entera estén identificados y 
absorbidos por el Estado y concretamen
te por "este" Estado? También en este 
punto el Concilio afirma otra cosa: "Lu
chen con integridad moral y con pruden
cia contra la injusticia y la opresión, con
tra la intolerancia y el absolutismo de un 
solo hombre o de un solo partido poi (
tico". (GS, 75). Es as( como el absoluto 
atribuido a la Nación, pasa a ser caracte
r(stica de la seguridad nacional para, fi
nalmente, apropiárselo el Estado. A través 
de este proceso, el Estado deja de ser la 
entidad al servicio del pueblo para con
vertirse en poder absoluto que tiraniza a 
los ciudadanos. Se pierde su sentido cris
tiano que no es otro que el de "buscar el 
bien común, en el que encuentra su justi
ficación plena y su sentido y del que de
riva su legitimidad primigenia y propia" 
(GS, 74). 

Cuando de tal forma se ha cambiado 
la verdadera naturaleza del Estado; cuan
do su finalidad no es ya la búsqueda del 
bien común basada en la "libertad y en la 
responsabilidad de cada uno", sino el 
mantenimiento de la seguridad nacional, 
cabe preguntarse qué obligación moral de 
obediencia puede ligar al hombre de bue
na voluntad? En esos casos se ha perdido 
la autoridad natural que asiste al Estado 
y no es el poder, as( sea omnipotente y 
arbitrario, quien puede reemplazarla. 

Papel de los Militares. Hasta ahora se 
les habla concebido como un factor equi
librante que, en unión con la polida, de
bía garantizar la soberanía nacional en las 
fronteras y el orden al interior del pa(s, 
contra los malhechores comunes, pero to-
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do ello, siempre dentro del libre juego de 
las fuerzas poi íticas. De acuerdo a la nue
va teoría, se cambia la naturaleza misma 
de las Fuerzas Armadas: dejan de estar 
al servicio de las instituciones civiles y del 
orden constitucional, para tomar entre 
sus manos el .gobierno de la nación. Con 
un cierto desprecio por los civiles y, al 
mismo tiempo, con una arrogancia insti
tucional, resuelven apoderarse del poder. 
Se esgrimen razones que bien pueden ser 
consideradas como fáciles auto-justifica
ciones de su proceder. Postulados e hipó
tesis de trabajo, por gracia de su propia 
voluntad y en su favor, los convierten en 
principios constitucionales. Si algún lugar 
queda para los civiles, será en total de
pendencia de los militares, o como de da 
Bordaberry en su primer Proyecto Cons
titucional "Po((tica General de la Repú
blica" del 15 de mayo de 1974: "No se 
permitirá el nombramiento a un cargo 
público de responsabilidad a ninguna per
sona que no haya recibido la aprobación 
de las Fuerzas Armadas y que no compar
ta plenamente su ideolog(a y sus objeti
vos". 

Esta nueva concepción de las Fuerzas 
Armadas ciertamente no está de acuerdo 
con las directrices propiciadas por el Con
cilio, para la organización de la comuni
dad nacional: al mismo tiempo que pide 
"se reconozcan, se respeten y promuevan 
los derechos de las personas, de las fami
lias y de las asociaciones", llama a luchar 
contra "la intolerancia y el absolutismo 
de un solo hombre o de un solo partido 
po((tico", y esto porque "los ciudadanos, 
individual o colectivamente, eviten atri
buir a la autoridad po((tica todo poder 
excesivo" (GS, 75). 

El ejercicio del poder por parte de los 
militares también presenta sus dificulta
des. A nivel teórico la estrategia plantea
da bajo el enfoque totalizante de la gue
rra, es inadmisible para un espíritu cristia
no. En el momento en que el desarrollo 
de la humanidad se plantee a partir de una 



lucha sin cuartel, se crea una nueva mo
ral, en la cual todo es lícito con tal de 
que lleve a la victoria en esa guerra decla
rada. No queda lugar a la fraternidad sino 
a la opresión; las relaciones de amor e 
igualdad pasan a ser relaciones de odio y 
de esclavitud. La historia se convierte en 
un campo de batalla donde sólo existen 
vencedores y vencidos. 

A nivel práctico, los militares se en
cuentran ante una tarea para la cual no 
están preparados: siendo ellos los gestores 
de la guerra, no pueden tener la suficiente 
equidad para llenar _ adecuadamente las .... 
funciones democráticas. Una minoría, 
movida por sus intereses especfficos, se· 
da al mismo tiempo legisladora, juez y 
ejecutora de las decisiones. Esto, aun sin 
tener en cuenta que no han sido prepara· 
dos para ell o. 

Su formación, por el contrario, suele 
ser legalista, autoritaria y aun despótica, 
es decir, todo lo contrario de la finura 
que supone la tarea de legisrador y de 
juez. Si a todas estas dificultades añadi· 
mos el orgullo que aparece en quien tiene 
toda la rienda y ninguna instancia crítica, 
es practica mente imposible ejercer el po
der de manera adecuada. Una confirma· 
ción de todo esto aparece clara en los 
innumerables casos citados anteriormente. 

Papel de los poderes tradicionales. La 
independencia y autonomía de las tres ra
mas del poder, está a la base de la demo
cracia. En un régimen como en el de la 
Seguridad Nacional dicha autonomía de
saparecería: no solamente habría una in
discutible sustracción de poderes sino, y 
principalmente, su pérdida de sentido; a 
ser instrumentos en las manos de los mis-o 
mos que han trazado una poi ítica incues
tionable y omnipotente. En el ejercicio 
mismo de sus funciones, para pasar de ese 
status formal legalizado a su arbitraria ma
nipulación, no habría sino un paso: sus 
leyes y decisiones no serían sino las jus
tificaciones legales "aparentes" de actua-

ciones arbitrarias y deshumanizantes. 
Muestra de ello es la represión, la supre
sión de garantfas naturales, la tortura ... 
el asesinato "justificado". 

También en este punto, la nueva doc
trina encuentra oposición por parte de la 
Iglesia. El Concilio defiende claramente 
dicha separación y autonomía cuando 
afirma que "Para que la cooperación ciu
dadaña responsable pueda lograr resulta
dos felices en el curso diario de la vida 
pública, es necesario un orden jurídico 
positivo que establezca la adecuada divi
sión de las funciones institucionales de la 
autoridad poi (tica, así como también la 
protección eficaz e independiente de los 
derechos humanos" (GS, 75). Sólo así, 
puede asegurarse la búsqueda del bien co
mún y la suficiente garantía de los dere
chos personales. 

Papel de las relaciones Iglesia-Estado. 
Tema espinoso pero que es necesario co
locar en su sitio a fin de poder- conservar 
la armonía deseable en dichas relaciones. 
Tanto la historia pasada como la presente 
nos ofrecen lecciones dolorosas; el exceso 
de poder por un lado o la sumisión de 
cualquiera de las dos partes, por el otro, 
es contraria al sentido de ambas institu· 
ciones. Una auténtica armonía entre am
bas, sólo se puede cimentar sobre el reco
nocimiento de su recíproca independen
cia. 

Por dos caminos opuestos se pueden 
desenfocar dichas relaciones: o por el au
toritarismo de una sobre la otra o por la 
instrumentalización que hace una institu
ción de la otra. Mientras el primer camino 
es tan claro que es imposible ocultarlo, el 
segundo, por el contrario, es tan sutil que 
es dif(cil de descubrir; y es éste el que se 
oculta en la teoría de la Seguridad Na
cional. 

Ante todo, ésta se presenta como la 
defensa de la "civilización cristiana". Ar
gumento muy válido para quienes cree
mos en el hecho cristiano como el valor 
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primero y el sentido último de la historia 
humana. Con este presupuesto nos en
contramos naturalmente inclinados a 
aceptar y a apoyar todo lo que pretenda 
defender, o al menos, afirme estimar esos 
valores cristianos. En esa forma no le es 
diHcil a un régimen de Seguridad Nacio
nal el ganarse la confianza y aun el apo
yo, no sólo de la institución Iglesia sino 
también de los cristianos individualmente. 

Sin embargo, en este caso concreto, 
algunas preguntas llevan a descubrir su 
consonancia con los postulados cristianos. 
Lo que dice defender reg(menes como el 
de Pinochet, el de Banzer o el de Borda
berry, corresponde realmente a la civiliza
ción cristiana? Es evangélico el definir al 
hombre por el carácter de "amigo o ene
migo"? Cabe relativizar los derechos na
turales de la persona humana subordi
nando el hombre al absoluto del Estado 
y de la Seguridad Nacional? Por qué me
dios se defiende, y en la actualidad está 
defendiendo, lo que se dice defender? 
Qué es lo que realmente se termina de
fendiendo? Preguntas todas que, como 
se ha visto en la práctica concreta y por 
la voz de los más autorizados representan
tes de la Iglesia, tienen una respuesta muy 
precisa. 

Sin embargo, se puede llegar todav(a 
más a fondo. Quién es el que, finalmente 
está moviendo los hilos de toda esta si
tuación? Esto también tiene una respues
ta y es la misma historia pasada y presen
te de los vecinos del norte, quien se en
carga de responder. Finalmente, por qué 
no preguntarnos, cuáles son sus verdade· 
ros intereses y qué es lo que en úitimo 
término busca realmente defender? Por 
la manera como se ha planteado el pro
blema global, por la visión que se tiene 
del hombre y de los pueblos, por los pri
vilegios de que gozan, por su posición de 
Ifder en occidente ... no defienden otra 
cosa que el sistema capitalista, del cual 
son los padrinos indiscutibles y, gracias 
al cual disfrutan de una privilegiada posi-
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ción. Definitivamente se debe admitir, 
con todas las aclaraciones que es necesa
rio hacer, que el elemento económico es 
determinante de la historia humana. 

Papel de la lucha contra el marxismo. 
La claridad y los riesgos de las páginas an
teriores parecen exigir nada menos que 
una confesión personal; profesión de fé 
que quiero hacer, no tanto por defender· 
me cuanto por reforzar el único sentido 
de esta exposición. 

Como cristiano y sacerdote no puedo 
admitir una visión ontológica y materia
lista dElI universo. La trasCendencia del ser 
humano y la persona de Cristo como ex
presión del Dios-Amor presente por su 
Esp(ritu en la historia hasta la consuma
ción de los tiempos, es una realidad con
natural fundante de mi visión y quehacer 
histórico. De ah( que no acepte la ideal o
g(a marxista como explicación última del 
universo; aun desde una visión puramen
te filo!'ófica, me parece recortar el senti
do del hombre y su destino. Me parece 
que sólo optando por una visión teista 
del universo y de la historia, se podrá en
contrar una razón suficiente para com
prender aquella afirmación de Pascal: "El 
hombre supera infinitamente al hombre". 

Por otra parte, es imposible negar que 
la persona histórica del Jesús de Nazaret 
ha llegado a ser un faro luminoso en el 
peregrinar de la humanidad hacia una tie
rra prometida. Para los cristianos, Cristo 
constituye todav(a más: el fundamento y 
la esperanza de la historia. Su vida y su 
misión, transmitida a nosotros en la Co
munidad Eclesial, es garant(a de la plena 
liberación del hombre; sólo en El se en· 
cuentra la Salvación. 

La grandeza del hombre que brota de 
la concepción cristiana nos lleva a recha
zar el totalitarismo, de cualquier pafte 
que venga, donde el hombre pasa a ser 
una ficha movida por los intereses del 
Poder. 



No es la defensa de la ideología marxis
ta, sino la preocupación ante la conculca
ción de los Derechos Humanos, lo que 
nos ha llevado a escribir estas páginas. La 
represión, la tortura y los crímenes que se 
han dado -o se puedan dar- en los reg(
menes marxistas, no se subsanan hacien
do otro tanto entre nosotros: un mal no 
se repara con otro semejante. 

Por todo ello, queda imposible el acep
tar como enfoque primero y global de la 
historia, el montar una' cruzada santa" 
contra el marxismo internacional_ No es 
el desarrollo integral de la humanidad, y 
menos aun de la civilización cristiana, 
sino la defensa de oscuros intereses lo que 
se esconde bajo tal planteamiento. Nin
gún riesgo -así sea el peligro de caer bajo 
la ideología marxista, cosa diferente, al 
menos teóricamente, a construir un siste
ma económico socialista- puede justifi
car la destrucción misma del hombre. 
Sólo mediante un respeto acendrado al 
hombre y a sus libres, pero justas, deci· 
siones, se podrá defender la civilización 
cristiana. Es a la misma comunidad huma· 
na a quien le corresponde escoger su des· 
tino y no a un puñado de privilegiados el 
decidir por y contra la voluntad de las 
mayorías. Esta autoridad que radica en el 
seno de la misma sociedad y en sus miem· 
bros, es inalienable, así la comunidad de· 
cidiera libremente marchar en otra di· 
rección. 

CONCLUSION 

Le corresponde, pues, a la Iglesia ocu· 
par generosa y evangélicamente el lugar 
a que la están llamando las circunstancias. 
Por su misma naturaleza ella tiene una 
MISION PROFETICA que cumplir: de
nunciar los hechos y las polfticas que pi· 
soteen la imagen de Dios. Dentro de su 
riqueza maravillosa -vocación de servicio 
a Dios en el hombre- ella cuenta con la 
más formidable exigencia evangélica de 
radicalidad crítica, pues es consciente de 
que en su destino está inscrito el ejercicio 

de una infatigable oposición a todo siste
ma que oprima a sus semejantes. Motiva· 
dos por esta misión escribían los Obispos 
Paraguayos en junio de este año: "Afir· 
mamas la necesidad para nuestra Patria de 
la presencia crítica de la Iglesia en esta 
hora cuando es importante vincularse a la 
gran tarea de la preservación de los valo
res humanos del desarrollo y a su indis· 
pensable encarnación en el contexto cris
tiano de la historia salvífica. Entre los va
lores humanos y cristianos de un auténti
co desarrollo, se debe dar una importan
cia especi al al respeto de los derech os 
fundamentales de la persona humana; a la 
estricta aplicación de normas legales que 
proteje n a las personas y a los grupos con
tra toda arbitrariedad; como también al 
verdadero diálogo revestido de todas las 
garantías concernientes al derecho de 
respuesta y de defensa en favor de todos 
aquellos que sean perseguidos por el ejer
cicio de su misión eclesial". 

Dados estos presupue~tos, es claro que 
una auténtica posición de fidelidad de la 
Iglesia al Evangelio en la hora presente, es 
la de una definición valerosa y con hechos 
concretos, en favor de la justicia: tomar 
decididamente la defensa de los pobres, 
de los oprimidos, de los sin voz. De en
trada hay que dar por sentado que esto 
traerá dificultades y contratiempos ya 
que como dice la Congregación General 
XXXII de la Compañía de Jesús "el hom
bre puede hoy día hacer el mundo más 
justo, pero no lo quiere de verdad". Y es 
por esta razón por la cual all ( se dice que 
"no trabajamos en la promoción de la 
justicia sin que paguemos su precio", pre
cio que como bien dice el P. Arrupe, Ge
neral de los Jesu ftas: "Aunque seamos 
fieles a nuestro carisma sacerdotal y re
ligioso, y aunque obremos con prudencia, 
veremos que se levantan contra nosotros 
los que en la sociedad actual industrial, 
cometen la injusticia, y que por otra parte 
son tenidos frecuentemente por óptimos 
cristianos y que, frecuentemente, pueden 
ser bienhechores nuestros, amigos o fami-
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liares, y nos argüirán de marxismo y de 
subversión, nos retirarán su amistad y por 
consiguiente su confianza anterior y su 
ayuda económica". 

Es necesario, pues, tomar conciencia 
de la gravedad del momento actual para 
no caer en la trampa de hacerle el juego 
a intereses ocultos; en otras palabras, hay 
que estar vigilantes para no dejarse colo
car la Institución, por los poderes cons
titu(dos, en oposición con quienes con 
fallas, indelicadezas y aun errores subsa
nables, pero con un profundo sentido 
evangélico, se comprometen con los más 
pobres para trabajar con y por ellos. 

De todas maneras, este nuevo Ministe
rios de la defensa de los Derechos Huma
nos -El Cuarto S(nodo Romano publica 
en 1974 un llamamiento a la Iglesia Uni
versal en el que se habla de "un ministe
rio de promover los derechos humanos"
nos impone una obligación ante la cual, 
como dice Comblin "quedarse callado 
ser(a no solamente pecar contra un as
pecto de la justicia social, sino destruir 
la misma posibilidad de edificar una Igle
sia, pues no hay Iglesia sin pueblo" ya 
que "el modelo de desarrollo que se apli
ca (en los reg(menes de la Seguridad Na
cional) tiende nada menos que a destruir 
un pueblo como pueblo. Es el anti-pue
blo" (33). 

(33) José Comblin, La Nueva Práctica de la Iglesia en el Sistema de la Seguridad Nacional. Exposi
ción de sus principios teóricos, en Liberación y Cautiverio, México, 1975, 172. Aqu r vale la 
pena recordar la valerosa posición tomada por Mons. Helder Camara desde tiempo atrás; a este 
respecto escribe Comblin: "Aqu r también el portavoz más eminente que abrió el camino fue 
Dom Helder Cámara y podemos citar como documentos más representativos de la nueva con
frontación no con un programa abstracto de desarrollo sino con un Estado que promueve siste
máticamente un programa muy real, el famoso discurso de Dom Helder en la asamblea legislativa 
de Pernambuco el 31 de mayo de 1973, y también los documentos publicados por los obispos 
del Nordeste y del Centro-Oeste del Brasil en el mismo año 1973. En efecto, aqur no se trata de 
una discusión teórica del modelo propuesto teóricamente por movimientos polrticos. Estos 
documentos son actos que enfrentan el Poder más absoluto y más poderoso que existe en el 
continente latinoamericano", p. 171. 
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